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RESUMEN.

Se analiza una muestra diversa de mujeres juristas en 
Chimborazo, Ecuador, destacando la importancia de pro-
yectos de curso para sensibilizar a estudiantes de dere-
cho sobre la violencia de género. La muestra reconoce 
la gravedad de la tentativa de femicidio y comprende las 
secuelas físicas y psicológicas que enfrentan las vícti-
mas. Además, existe preocupación por la efectividad del 
marco jurídico actual y un fuerte respaldo para endure-
cer las sanciones en casos de tentativa de femicidio. Se 
abogan por soluciones jurídico-educativas, incluyendo 
la educación en igualdad de género, fortalecimiento del 
marco jurídico, promoción de la participación de las mu-
jeres, sensibilización y fortalecimiento de los mecanismos 
de atención y protección a las víctimas de violencia de 
género. La investigación subraya la relevancia de la for-
mación en derecho para abordar la violencia de género 
en la sociedad.
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ABSTRACT.

A diverse sample of female jurists in Chimborazo, Ecuador 
is examined, highlighting the significance of coursework 
projects in raising awareness among law students about 
gender-based violence. The sample acknowledges the 
seriousness of attempted femicide and understands the 
physical and psychological repercussions faced by vic-
tims. Furthermore, concerns are expressed about the 
effectiveness of the current legal framework and strong 
support is voiced for stricter penalties in cases of attemp-
ted femicide. Legal-educational solutions are advocated, 
including gender equality education, legal framework 
strengthening, promotion of women’s participation, aware-
ness-raising, and enhancement of mechanisms for the 
care and protection of gender violence victims. The re-
search underscores the importance of legal education in 
addressing gender violence in society. 
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INTRODUCCIÓN

La violencia de género, con un enfoque particular en el 
femicidio y su tentativa, representa un desafío persistente 
en la defensa de los derechos humanos de las mujeres 
a nivel global (Aguayo, 2020). Este fenómeno, lejos de 
ser circunscrito a un área geográfica o cultural específi-
ca, afecta a mujeres de todas las edades, clases sociales 
y etnias en todo el mundo. De hecho, casi el 34 % de 
las mujeres asesinadas intencionalmente en todo el mun-
do han sido asesinadas intencionalmente por su pareja 
íntima, pero una gran proporción de ellos son casos sin 
resolver y no sentenciados como feminicidios (Moscoso, 
2022). 

Las estimaciones mundiales publicadas por la OMS indi-
can que alrededor de una de cada tres (30%) mujeres en 
el mundo han sufrido violencia física y/o sexual de pareja 
o violencia sexual por terceros en algún momento de su 
vida. La mayor parte de las veces el agresor es la pareja. 
En todo el mundo, casi un tercio (27%) de las mujeres de 
15 a 49 años que han estado en una relación informan ha-
ber sufrido algún tipo de violencia física y /o sexual por su 
pareja. La violencia puede afectar negativamente la salud 
física, mental, sexual y reproductiva de las mujeres y, en 
algunos entornos, puede aumentar el riesgo de contraer 
el VIH. (Organización Mundial de la Salud, 2021).

A pesar de los avances significativos en la conciencia pú-
blica sobre la gravedad de la violencia de género, aún 
persisten profundas brechas en su comprensión y en las 
respuestas adecuadas. (Diaz Basurto et al., 2023; León 
Rodríguez et al., 2020). 

La ciudad de Riobamba, Ecuador, no está exenta de la 
realidad de la violencia de género, y en particular, del fe-
micidio y su tentativa. Este contexto presenta una urgen-
te necesidad de análisis multidisciplinario, que combine 
tanto la perspectiva legal como la educativa, con el fin de 
entender en profundidad las implicaciones de estos actos 
y sus consecuencias para las víctimas.

La pandemia ha agravado esta situación, exponiendo a 
las mujeres y niñas a situaciones de violencia en sus ho-
gares. Las cifras muestran que en Ecuador se cometen al 
menos 500 mil agresiones contra niñas y mujeres al año, y 
que el femicidio es la forma más extrema de violencia con-
tra las mujeres. En este contexto, se han llevado a cabo 
investigaciones para analizar la violencia de género hacia 
las mujeres y niñas en tiempos de pandemia en el cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo. La reincorporación 
de las mujeres en la sociedad después de sufrir violencia 
de género es un tema importante que se ha abordado 
en investigaciones sobre el femicidio en Ecuador (Moína 
Samaniego, 2022; Cuvi Naranjo, 2023).

CARE Ecuador ha llevado a cabo un estudio sobre las 
muertes violentas de mujeres en el cantón Riobamba para 
generar visibilidad sobre una problemática que debe ser 
abordada de forma integral y atendida con compromiso 
interinstitucional (CARE, 2023). En el ámbito educativo, se 
han llevado a cabo talleres sobre las rutas de atención en 
casos de violencia de género en Riobamba, impartidos 
por la Secretaría de Derechos Humanos como ente rec-
tor del Sistema Nacional de Prevención y Erradicación de 
la violencia contra las Mujeres (Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 2019). 
Además, se han debatido y recogido propuestas para en-
frentar la violencia de género en instituciones de educa-
ción superior en Riobamba, pero ha resultado insuficiente 
(Guajardo Soto & Cenitagoya Garín, 2017).

En este marco, el presente artículo se adentra en un aná-
lisis jurídico-educativo de la tentativa de femicidio y su re-
lación con el derecho fundamental a la reincorporación a 
una vida libre de violencia. Lo que distingue a esta inves-
tigación es su carácter innovador, ya que es el resultado 
de un proyecto de curso en el que participan activamen-
te estudiantes de Derecho de la institución. Estos futu-
ros profesionales no solo buscan el conocimiento acadé-
mico, sino que están comprometidos con la comunidad 
y con la búsqueda de soluciones a problemas sociales 
complejos.

El objetivo principal de esta investigación es claro: deter-
minar la incidencia de la tentativa de femicidio en la vul-
neración del derecho a la reincorporación a una vida libre 
de violencia en la ciudad de Riobamba, Ecuador median-
te la inserción de estudiantes de Derecho en un proyecto 
de curso. Este ofrece como objetivos específicos:

 • Identificar los conceptos jurídicos de femicidio y tenta-
tiva de femicidio.

 • Analizar los resultados de una encuesta realizada a 
un grupo de mujeres juristas de Chimborazo sobre la 
percepción de la tentativa de femicidio como vulnera-
ción del derecho a la reincorporación a una vida libre 
de violencia.

 • Proponer medidas educativas para prevenir y abor-
dar el problema de la violencia de género contra las 
mujeres.

Con el logro de estos objetivos se busca que los estu-
diantes comprendan los conceptos de femicidio y tenta-
tiva de femicidio, que son fundamentales para compren-
der el tema. Además, que conozcan la percepción de 
las mujeres juristas sobre la tentativa de femicidio como 
vulneración del derecho a la reincorporación a una vida 
libre de violencia y que, finalmente, se propongan medi-
das educativas para prevenir y abordar el problema de 
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la violencia de género contra las mujeres. Todo ello facili-
tará que los estudiantes de derecho dentro del proyecto 
comprenden conceptos jurídicos, analicen información y 
proponer soluciones.

Se puede decir que el impacto del proyecto de curso es 
doble, ya que no solo se contribuye al avance del conoci-
miento en esta área crítica, sino que también se involucra 
a los estudiantes de Derecho en un compromiso activo 
con la sociedad. Este estudio pretende iluminar las impli-
caciones legales y educativas de la tentativa de femici-
dio, identificando los obstáculos y desafíos que enfrentan 
las mujeres víctimas en su proceso de reincorporación a 
una vida libre de violencia. Además, aspira a proponer 
estrategias y recomendaciones concretas para garantizar 
una reincorporación efectiva y segura. Riobamba se con-
vierte así en el escenario para la exploración de solucio-
nes que, si bien locales en su aplicación, pueden aportar 
lecciones y perspectivas valiosas para abordar esta pro-
blemática en otras comunidades.

Este artículo se presenta como un llamado a la acción 
y a la reflexión. La violencia de género no es un proble-
ma que pueda ser abordado desde una sola disciplina o 
perspectiva, y su erradicación requiere esfuerzos conti-
nuos y coordinados desde múltiples frentes. La conver-
gencia entre el análisis jurídico y educativo, junto con la 
participación activa de la comunidad académica y los fu-
turos profesionales del derecho, puede ser un paso signi-
ficativo hacia la comprensión y la solución de esta proble-
mática en Riobamba y, eventualmente, en otros lugares.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se utilizó un enfoque de investigación cuantitativa, que 
se centra en la recopilación y el análisis de datos numé-
ricos para evaluar las percepciones y opiniones de las 
participantes del Foro de mujeres juristas de Chimborazo 
sobre la tentativa del delito de femicidio y su impacto en 
los derechos de las mujeres. La investigación se enmarca 
en un diseño de investigación descriptiva, ya que tiene 
como objetivo principal describir y analizar las percep-
ciones y opiniones de la población de interés en relación 
con el tema de la tentativa de femicidio y los derechos 
de las mujeres. Para el desarrollo de la investigación, se 
emplearon distintos enfoques metodológicos con el pro-
pósito de analizar a fondo la problemática. Los enfoques 
metodológicos utilizados se describen a continuación:

1. Enfoque Inductivo: Este enfoque se basa en el razo-
namiento que parte de conocimientos particulares 
y específicos, en este caso, la tentativa en el delito 
de femicidio. El enfoque inductivo permitió analizar y 

profundizar en la presente investigación, que se cen-
tra en las mujeres y su proceso de reintegración a una 
vida libre de violencia.

2. Enfoque Deductivo: En contraste con el enfoque in-
ductivo, el enfoque deductivo parte del conocimien-
to general sobre la tentativa en el delito de femicidio 
para garantizar el derecho a la reintegración a una 
vida libre de violencia. Esto involucra derivaciones 
deductivas a partir de los resultados obtenidos, es-
pecialmente en lo que respecta a los derechos de las 
mujeres víctimas de intentos de femicidio. El objetivo 
es asegurar la implementación efectiva de los mar-
cos legales y constitucionales pertinentes, como la 
Constitución de la República del Ecuador de 2008, el 
Código Orgánico Integral Penal y la Ley para erradi-
car la violencia contra la mujer y la familia.

3. Enfoque de Análisis: Este enfoque se llevó a cabo me-
diante un estudio intelectual y doctrinario actualizado. 
Se desglosó la problemática en sus componentes in-
dividuales, en este caso, la tentativa en el delito de 
femicidio.

4. Enfoque de Síntesis: En contraposición al enfoque de 
análisis, el enfoque de síntesis busca unir las partes 
analizadas y descubrir patrones y características ge-
nerales relacionadas con la tentativa en el delito de 
femicidio. El objetivo es realizar un estudio integral de 
cómo se vulnera el derecho a la reintegración a una 
vida libre de violencia de las mujeres que han sido 
víctimas de intentos de femicidio, considerando este 
derecho como un elemento fundamental de los dere-
chos humanos.

Población y Muestra:

La población de interés consistió en las mujeres juristas 
miembros del Foro de Chimborazo, Ecuador. La muestra 
incluyó a todas las mujeres juristas del Foro que accedie-
ron a participar en la encuesta. En este caso, se encuestó 
a la totalidad de la población, lo que se conoce como un 
censo. Por lo tanto, se encuestó al 100% de las mujeres 
juristas miembros del Foro de Chimborazo.

Instrumento para la recopilación de la información:

La encuesta utilizada para obtener los resultados se dise-
ñó específicamente para este estudio. Contenía una se-
rie de preguntas estructuradas que abordaban aspectos 
relacionados con la percepción de las participantes so-
bre la tentativa del delito de femicidio y su impacto en los 
derechos de las mujeres. Las preguntas se formulaban 
en términos de afirmaciones con opciones de respuesta, 
lo que permitía a las participantes expresar su acuerdo 
o desacuerdo con cada afirmación. A continuación se 
muestra:
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Sección 1: Información Demográfica

 • Edad: Menos de 25 años/ 26-35 años/36-45 años/Más 
de 45 años

 • Profesión: Abogada/Jurista/Otra (Especificar)

 • Experiencia en la profesión (años)
Sección 2: Percepción sobre la Tentativa del Delito de 
Femicidio

 • ¿Está familiarizada con el término «tentativa del delito 
de femicidio»?: Sí/No

 • ¿Crees que la tentativa del delito de femicidio vulnera 
los derechos de las mujeres?: Sí/No

 • ¿Has tenido experiencia o conocimiento de mujeres 
que han sido víctimas de tentativa de femicidio en tu 
práctica legal?: Sí/No

 • Ha tenido experiencia con víctimas de tentativa de fe-
micidio, ¿qué tipo de secuelas físicas o psicológicas 
has observado en estas mujeres? (Por favor, describe 
brevemente)

Sección 3: Percepción sobre el Marco Legal y su 
Efectividad

 • ¿Cree que el Código Orgánico Integral Penal garantiza 
adecuadamente los derechos de las mujeres víctimas 
del delito de tentativa de femicidio?: Sí/No

 • ¿Está de acuerdo en que el Código Orgánico Integral 
Penal debe endurecer el delito de tentativa de femici-
dio para garantizar mejor los derechos de las mujeres 
víctimas?: Sí/No

 • ¿Cree que se debe realizar un análisis jurídico doctri-
nario para determinar la incidencia de la tentativa del 
delito de femicidio en la vulneración del Derecho a la 
reincorporación a una vida libre de violencia en la ciu-
dad de Riobamba?: Sí/No

RESULTADOS.

Los resultados obtenidos en el marco de este proyec-
to educativo, liderado por estudiantes de derecho en 
Riobamba, ofrecen una visión clara y contundente sobre 
la percepción y la situación actual de la tentativa de femi-
cidio y su relación con la vulneración del derecho a una 
vida libre de violencia. A continuación, se expone la des-
cripción de la muestra de estudio y una serie de concep-
tos principales que los estudiantes deben dominar para 
fortalecer su formación acorde a lo percibido por ellos en 
las encuestas:

Figura 1. Caracterización de la muestra encuestada: edades. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de 
las encuestas aplicadas.

La muestra abarca una amplia gama de edades Figura 1, 
desde menos de 25 años hasta más de 45 años. Esto indi-
ca una diversidad generacional dentro del grupo de mu-
jeres juristas encuestadas. Los resultados de la caracte-
rización de la muestra de mujeres juristas de Chimborazo 
revelan un perfil diversificado y experimentado en la pro-
fesión legal. En cuanto a la profesión, se observa que la 
abogacía es la elección principal de la mayoría de las 
encuestadas, representando un sólido 80% del total. Las 
juristas, aunque en menor número, también están presen-
tes en la muestra, constituyendo el 20% restante.

En lo que respecta a la experiencia en la profesión, se 
evidencia que las mujeres juristas encuestadas han acu-
mulado una variada gama de años de servicio. Un des-
tacado 45% de las participantes posee entre 5 y 10 años 
de experiencia, lo que demuestra un sólido nivel de ex-
periencia en el ámbito jurídico. Aquellas con menos de 5 
años de experiencia representan un respetable 35% de 
la muestra, lo que indica una contribución significativa 
de profesionales jóvenes al grupo. Además, un notable 
20% de las encuestadas cuenta con más de 10 años de 
experiencia, subrayando la existencia de una presencia 
sustancial de mujeres juristas con una larga y rica trayec-
toria en la profesión legal. Estos resultados indican que la 
muestra se compone mayoritariamente de abogadas con 
diversos niveles de experiencia, lo que aporta una pers-
pectiva enriquecida y versátil a la investigación jurídica y 
educativa que se ha llevado a cabo.

Los conceptos que los estudiantes de Derecho en 
Ecuador deben dominar para abordar la situación de la 
tentativa de femicidio y la vulneración del derecho a la 
reincorporación a una vida libre de violencia son:

1. Femicidio: El femicidio se refiere al asesinato de una 
mujer debido a razones de género. Los estudiantes 
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de Derecho deben comprender que este es un delito 
específico y grave que implica la violencia de género 
y que las leyes ecuatorianas tipifican y sancionan.

2. Tentativa de Femicidio: La tentativa de femicidio se 
produce cuando alguien intenta asesinar a una mujer 
por razones de género, pero no logra consumar el ho-
micidio. Los estudiantes deben entender los elemen-
tos que constituyen una tentativa de femicidio y cómo 
se diferencia de un femicidio consumado.

3. Derechos de las Mujeres: Esto incluye una com-
prensión profunda de los derechos fundamentales 
de las mujeres, como la igualdad de género, la pro-
tección contra la violencia de género y el derecho a 
vivir una vida libre de violencia. Deben conocer tan-
to los derechos garantizados a nivel nacional como 
aquellos establecidos en tratados y convenciones 
internacionales.

4. Legislación Nacional: Los estudiantes deben estar 
familiarizados con las leyes nacionales relacionadas 
con la violencia de género, como el Código Orgánico 
Integral Penal y la Ley Orgánica Integral para Prevenir 
y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 
Deben conocer los mecanismos legales disponibles 
para prevenir y sancionar la violencia de género.

5. Convenciones e Instrumentos Internacionales: Los 
tratados y convenciones internacionales, como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la 
Convención de Belém do Pará, son esenciales para 
proteger los derechos de las mujeres. Los estudiantes 
deben entender cómo estas normas internacionales 
influyen en la legislación y jurisprudencia ecuatoriana.

6. Reparación Integral a Víctimas: Los estudiantes de-
ben conocer los mecanismos legales y las políticas 
gubernamentales que garantizan la reparación inte-
gral a las víctimas de tentativa de femicidio. Esto in-
cluye servicios médicos, psicológicos, sociales y eco-
nómicos destinados a ayudar a las víctimas a superar 
las secuelas de la violencia de género.

7. Análisis Jurídico Doctrinario: Se refiere a la habilidad 
de los estudiantes para llevar a cabo un análisis pro-
fundo y crítico de la jurisprudencia y la doctrina legal 
relacionada con la tentativa de femicidio. Esto implica 
investigar casos precedentes y evaluar la aplicación 
de la ley en situaciones específicas.

8. Políticas Públicas de Igualdad de Género: Los estu-
diantes deben estar informados sobre las políticas 
gubernamentales destinadas a promover la igualdad 
de género y prevenir la violencia contra las mujeres. 
Deben comprender cómo estas políticas impactan 
en la práctica legal y cómo pueden contribuir a su 
implementación.

9. Derecho a la Reincorporación a una Vida Libre de 
Violencia: Esto se refiere al derecho de las víctimas 
de tentativa de femicidio a recibir el apoyo necesario 
para reincorporarse a una vida sin violencia. Los es-
tudiantes deben conocer los servicios y apoyos dis-
ponibles, como la asistencia médica y psicológica, la 
asesoría legal y otros recursos.

10. Participación Ciudadana y Advocacy: La participa-
ción activa de las mujeres en la toma de decisiones 
y en la vida política, económica y social del país es 
esencial para abordar la violencia de género. Los 
estudiantes deben comprender la importancia de la 
participación ciudadana y el advocacy (promoción 
de políticas y reformas legales) en la promoción de 
la igualdad de género y la prevención de la violencia 
contra las mujeres.

Respecto a las secciones 2 y 3 se extrajo que: 

Percepción sobre la vulneración de los derechos de las 
mujeres: 

El 80% de las encuestadas expresó su firme convicción 
de que la tentativa de femicidio constituye una grave vul-
neración de los derechos de las mujeres. Este hallazgo 
es de suma relevancia, ya que demuestra que una amplia 
mayoría de las participantes reconoce la amenaza que 
enfrentan las mujeres en esta situación y enfatiza la im-
perante necesidad de que el Estado busque activamente 
mecanismos efectivos para garantizar y proteger los de-
rechos de las mujeres, conforme a lo establecido en la 
Constitución de la República del Ecuador.

Secuelas físicas y psicológicas: 

Los resultados reflejan que un notable 89% de las mu-
jeres juristas encuestadas tiene un claro entendimiento 
de las secuelas físicas y psicológicas que enfrentan las 
víctimas de tentativa de femicidio. Este conocimiento pro-
fundo es esencial, ya que demuestra que la gran mayoría 
de las encuestadas está consciente de la gravedad de 
las consecuencias de estos actos violentos. Las víctimas 
de intentos de femicidio no solo sufren daños físicos, sino 
también traumas psicológicos significativos, a menudo 
experimentando pesadillas constantes. Estos resultados 
subrayan la urgente necesidad de proporcionar trata-
miento y apoyo psicológico a largo plazo a las víctimas.

Evaluación del marco jurídico: 

Con respecto al marco jurídico vigente, un 76% de las 
participantes expresó su preocupación sobre la efectivi-
dad de las leyes existentes en la protección de los dere-
chos de las mujeres víctimas de tentativa de femicidio, 
destacando que las leyes actuales no garantizan plena-
mente estos derechos. Estos resultados enfatizan la ne-
cesidad de que el Estado y sus autoridades supervisen 
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y refuercen la aplicación efectiva de los derechos esta-
blecidos en la Constitución de la República del Ecuador, 
en la Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres y en los Convenios internacionales.

Endurecimiento del delito de tentativa de femicidio: 

En relación con la propuesta de endurecer el delito de 
tentativa de femicidio, el 89% de las mujeres juristas en-
cuestadas apoya esta medida, lo que subraya la opinión 
generalizada de que se requiere una reforma del artículo 
141 del Código Orgánico Integral Penal para garantizar 
una mayor protección de los derechos de las mujeres 
víctimas de estos atentados. Estos resultados refuerzan 
la importancia de que se tomen medidas concretas para 
asegurar la integridad de las víctimas y prevenir futuros 
casos de tentativa de femicidio.

Necesidad de un análisis jurídico doctrinario 

Finalmente, el 93% de las mujeres juristas encuestadas 
abogó por la realización de un análisis jurídico doctrina-
rio para evaluar la incidencia de la tentativa de femicidio 
en la vulneración del Derecho a la reincorporación a una 
vida libre de violencia en la ciudad de Riobamba. Estos 
resultados indican que la mayoría de las juristas encues-
tadas apoyan la iniciativa de llevar a cabo un análisis ju-
rídico en la comunidad, lo que puede proporcionar una 
comprensión más profunda de las implicaciones legales 
de la tentativa de femicidio y su impacto en la reincorpo-
ración de las mujeres a una vida libre de violencia.

Acorde a lo anterior las encuestadas de conjunto con los 
estudiantes proponen soluciones jurídico-educativas que 
pueden ser implementadas para mejorar la situación de 
violencia de género en Riobamba, Ecuador:

1. Implementar programas de educación en igualdad de 
género en las escuelas y universidades:

 • Paso 1: Evaluación de necesidades. Realizar un diag-
nóstico que identifique las necesidades específicas 
en cuanto a educación en igualdad de género en las 
instituciones educativas de Riobamba.

 • Paso 2: Diseño de programas. Desarrollar programas 
de educación en igualdad de género que aborden 
temas como relaciones saludables, prevención de la 
violencia de género, roles de género y estereotipos.

 • Paso 3: Implementación. Introducir estos programas 
en el currículo escolar y universitario, asegurando que 
se aborden de manera efectiva y se monitoreen de 
manera constante.

 • Paso 4: Capacitación de docentes. Brindar capacita-
ción a docentes y personal educativo para que pue-
dan impartir estos programas de manera efectiva.

 • Paso 5: Evaluación continua. Realizar evaluaciones 
periódicas para medir el impacto de los programas en 
la prevención de la violencia de género y la promoción 
de relaciones saludables.

2. Fortalecer el marco jurídico para la protección de los 
derechos de las mujeres:

 • Paso 1: Revisión de leyes. Realizar una revisión ex-
haustiva de las leyes actuales relacionadas con la pro-
tección de los derechos de las mujeres y la prevención 
de la violencia de género en Riobamba.

 • Paso 2: Tipificación del femicidio. Proponer la tipifi-
cación del femicidio como un delito autónomo en la 
legislación local, con sanciones específicas.

 • Paso 3: Medidas de protección. Implementar medi-
das de protección efectivas para las mujeres víctimas 
de violencia, como órdenes de restricción y refugios 
seguros.

 • Paso 4: Coordinación interinstitucional. Fomentar la 
colaboración y coordinación entre las instituciones in-
volucradas en la protección de los derechos de las 
mujeres, como la policía, los tribunales y los servicios 
sociales.

3. Promover la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones:

 • Paso 1: Políticas de igualdad de género. Desarrollar 
políticas públicas que fomenten la igualdad de género 
y la participación activa de las mujeres en todos los 
ámbitos de la sociedad.

 • Paso 2: Acceso a la educación. Garantizar el acceso 
de las mujeres a la educación y la formación para que 
puedan participar plenamente en la vida política, eco-
nómica y social del país.

 • Paso 3: Cuotas de género. Considerar la implemen-
tación de cuotas de género en los cargos de toma de 
decisiones para aumentar la representación de las 
mujeres.

4. Sensibilizar a la sociedad sobre la violencia de género:

 • Paso 1: Campañas de concientización. Diseñar y lle-
var a cabo campañas de concientización en los me-
dios de comunicación y las redes sociales para sensi-
bilizar a la sociedad sobre la violencia de género, sus 
causas y consecuencias.

 • Paso 2: Educación en medios. Incluir la educación 
sobre la igualdad de género y la prevención de la 
violencia en los planes de estudio de las escuelas y 
universidades.

 • Paso 3: Formación de líderes comunitarios. Capacitar 
a líderes comunitarios para que puedan actuar como 
agentes de cambio y promover una mayor conciencia 
sobre la violencia de género.
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5. Fortalecer los mecanismos de atención y protección a 
las mujeres víctimas de violencia de género:

 • Paso 1: Servicios de atención integral. Establecer ser-
vicios de atención integral a las mujeres víctimas de 
violencia que incluyan asesoramiento, atención médi-
ca, apoyo psicológico y asesoría legal.

 • Paso 2: Capacitación de profesionales. Capacitar a 
los profesionales que trabajan en estos servicios para 
que puedan brindar una atención efectiva y empática 
a las víctimas.

 • Paso 3: Coordinación interinstitucional. Fomentar la 
coordinación entre instituciones gubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales para garanti-
zar una respuesta integral y oportuna a las mujeres 
víctimas.

La implementación de estas propuestas requiere un es-
fuerzo conjunto de las instituciones gubernamentales, 
la sociedad civil, el sector educativo y la comunidad en 
general. A través de un enfoque integral que combine la 
educación en igualdad de género, reformas legales, em-
poderamiento de las mujeres y sensibilización, Riobamba 
puede avanzar hacia la erradicación de la violencia de 
género y la promoción de relaciones basadas en la igual-
dad y el respeto.

DISCUSIÓN

Resulta evidente que, a pesar de las acciones emprendi-
das por la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, que buscan ampliar el ac-
ceso a servicios de justicia y disminuir la impunidad en 
casos de violencia de género, estas medidas no han sido 
suficientes para erradicar la alarmante situación de vio-
lencia contra la mujer en Riobamba, así como en el ám-
bito nacional y global. Este persistente problema plantea 
interrogantes sobre si los planes, proyectos y protocolos 
existentes cuentan con los recursos y la determinación 
necesarios para hacer frente a esta horrenda realidad 
que afecta a las mujeres, que históricamente han sido 
consideradas el “sexo débil”.

Es responsabilidad fundamental del Estado ecuatoriano, 
a través de su representación gubernamental, velar por 
la protección y garantía de los derechos, especialmente 
en lo que respecta a los derechos de las mujeres, que no 
pueden ser postergados. La Constitución ecuatoriana es-
tablece claramente las garantías y derechos destinados 
a respetar y proteger el derecho de todas las personas a 
vivir una vida libre de violencia, en concordancia con tra-
tados y convenios internacionales que promueven la erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, incluyendo 

a las mujeres embarazadas y las víctimas de violencia 
doméstica y sexual.

La violencia contra la mujer adopta diversas formas, 
siendo una de las más graves el femicidio y los atenta-
dos de femicidio, que desafortunadamente se manifies-
tan de manera alarmante en Riobamba, en todo el país 
y en el contexto internacional. Estos actos de violencia 
resultan en elevadas tasas de femicidios y atentados, lo 
cual subraya la necesidad imperante de un análisis jurídi-
co y doctrinario más profundo para comprender la com-
plejidad de este problema. Es crucial que se impongan 
sanciones más severas a las agresiones físicas, parti-
cularmente cuando afectan a las mujeres, un grupo de 
atención prioritaria según la Constitución ecuatoriana y 
los tratados internacionales.

Tanto el femicidio como la tentativa de femicidio deben 
ser objeto de una condena legal rigurosa y proporciona-
da a la gravedad de estos actos de violencia de género. 
Es de suma importancia que las agresiones sufridas por 
las mujeres tengan consecuencias judiciales significati-
vas, con el propósito de establecer un precedente que 
desaliente futuros actos de violencia contra las mujeres. 
El Código Orgánico Integral Penal (COIP) debe ser revi-
sado para endurecer las sanciones en casos de femicidio 
y tentativa de femicidio. No se debe tolerar ningún acto 
de violencia de género, y es fundamental que el sistema 
judicial y el marco legal reflejen adecuadamente la gra-
vedad de la violencia de género y sus consecuencias a 
largo plazo, especialmente en el caso de la tentativa de 
femicidio.

El femicidio y la tentativa de femicidio son fenómenos 
que arraigan profundamente en una estructura social que 
busca eliminar a las mujeres debido a su género. La úni-
ca diferencia entre ambas formas de violencia radica en 
la efectividad de la ejecución por parte del agresor. Es 
esencial que las garantías, principios y derechos cons-
titucionales protejan a las mujeres víctimas de estos ac-
tos violentos. El Estado y los administradores de justicia 
tienen la responsabilidad de interpretar y aplicar la ley 
de manera efectiva, especialmente cuando se trata de 
atentados contra la integridad personal debido al género, 
como es el caso de la tentativa de femicidio.

Situación por la cual los proyectos de curso en el ámbito 
del Derecho adquieren una relevancia insustituible en la 
formación de futuros juristas, y más aún cuando se en-
focan en temáticas de vital importancia social, como la 
lucha contra la violencia de género. Estos proyectos no 
solo contribuyen a la adquisición de conocimientos teó-
ricos, sino que también representan una oportunidad va-
liosa para que los estudiantes se involucren activamente 
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en la comunidad y se sensibilicen ante cuestiones críticas 
que afectan a la sociedad.

El caso particular de esta investigación sobre la tenta-
tiva de femicidio y su impacto en el derecho a la rein-
corporación a una vida libre de violencia en Riobamba, 
Ecuador, destaca la importancia de que los estudiantes 
de Derecho se conviertan en agentes activos del cambio 
social. Los proyectos de curso, como el que se ha llevado 
a cabo, proporcionan una plataforma ideal para que los 
estudiantes trabajen en colaboración con la comunidad 
local y apliquen sus conocimientos legales en situaciones 
de la vida real.

Este análisis jurídico-educativo ha sido posible gracias a 
la participación activa de estudiantes de Derecho, quie-
nes han tenido la oportunidad de profundizar en la com-
prensión de un problema social apremiante y han con-
tribuido con su energía y entusiasmo a la generación de 
soluciones viables. Más allá de los resultados concretos 
obtenidos, estos proyectos de curso cumplen con un pro-
pósito esencial: preparar a los futuros juristas no solo con 
habilidades legales sólidas, sino también con una con-
ciencia social aguda y el compromiso de utilizar sus co-
nocimientos para abogar por la justicia y la igualdad. Así, 
queda claro que estos proyectos de curso representan un 
pilar fundamental en la formación de futuros profesionales 
del Derecho, ya que no solo enriquecen el aprendizaje 
académico, sino que también cultivan el sentido de res-
ponsabilidad y empatía necesarios para abordar desafíos 
sociales tan complejos como la violencia de género.

Por lo que se recomienda que los estudiantes de derecho 
en Ecuador profundicen de forma teórico práctica en el 
concepto de violencia de género y su marco jurídico en 
Ecuador, incluyendo la tipificación del femicidio como un 
delito autónomo y las medidas de protección para las mu-
jeres víctimas de violencia, la importancia de la igualdad 
de género y la promoción de relaciones saludables entre 
hombres y mujeres para prevenir la violencia de género, 
la participación activa de las mujeres en la toma de de-
cisiones y en la vida política, económica y social del país 
y los mecanismos de atención y protección a las mujeres 
víctimas de violencia de género, incluyendo los servicios 
de atención integral y la coordinación interinstitucional. 
Para que con ello puedan lograr un papel decisivo en la 
sensibilización a la sociedad sobre la violencia de género 
y la importancia de prevenirla, a través de campañas de 
concientización y educación en los medios de comunica-
ción y en las redes sociales.

CONCLUSIONES.

La muestra de mujeres juristas encuestadas en 
Chimborazo refleja una diversidad generacional, abar-
cando un rango de edades desde menos de 25 años 
hasta más de 45 años. Esto destaca la pluralidad de ge-
neraciones dentro del grupo de mujeres juristas, lo que 
aporta una perspectiva rica y multifacética a la investiga-
ción. Además, se ha observado una muestra diversifica-
da y experimentada en la profesión legal.

En cuanto a la profesión, se ha destacado que la aboga-
cía es la elección principal de la mayoría de las encuesta-
das, representando un sólido 80% del total, mientras que 
las juristas también están presentes en la muestra, cons-
tituyendo el 20% restante. Esta diversidad en la elección 
de profesión en la muestra de mujeres juristas ofrece una 
perspectiva enriquecida para abordar las cuestiones le-
gales y educativas en cuestión.

En términos de experiencia en la profesión, se ha identifi-
cado que las mujeres juristas encuestadas han acumula-
do una variada gama de años de servicio. Un destacado 
45% de las participantes tiene entre 5 y 10 años de expe-
riencia, lo que demuestra un sólido nivel de experiencia 
en el ámbito jurídico. Aquellas con menos de 5 años de 
experiencia representan un respetable 35% de la mues-
tra, lo que indica una contribución significativa de profe-
sionales jóvenes al grupo. Además, un notable 20% de 
las encuestadas cuenta con más de 10 años de experien-
cia, subrayando la existencia de una presencia sustancial 
de mujeres juristas con una larga y rica trayectoria en la 
profesión legal.

La caracterización de la muestra revela un grupo diverso 
en términos de edad, elección de profesión y experien-
cia en el ámbito legal. Estos resultados indican que la 
muestra se compone mayoritariamente de abogadas con 
diversos niveles de experiencia, lo que aporta una pers-
pectiva enriquecida y versátil a la investigación jurídica y 
educativa que se ha llevado a cabo.

Además, en relación a la percepción sobre la vulneración 
de los derechos de las mujeres, la mayoría de las encues-
tadas reconoce la grave vulneración de los derechos de 
las mujeres en casos de tentativa de femicidio, y existe un 
entendimiento profundo de las secuelas físicas y psicoló-
gicas que enfrentan las víctimas. Las participantes mues-
tran preocupación sobre la efectividad del marco jurídico 
actual y respaldan en su mayoría la idea de endurecer las 
sanciones para la tentativa de femicidio. Además, abo-
gan por la realización de un análisis jurídico doctrinario 
para evaluar la incidencia de la tentativa de femicidio en 
la vulneración del derecho a la reincorporación a una vida 
libre de violencia en la ciudad de Riobamba.
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En conjunto con los estudiantes, se han propuesto solu-
ciones jurídico-educativas para mejorar la situación de 
violencia de género en Riobamba, incluyendo la imple-
mentación de programas de educación en igualdad de 
género, el fortalecimiento del marco jurídico para la pro-
tección de los derechos de las mujeres, la promoción de 
la participación de las mujeres en la toma de decisiones, 
la sensibilización a la sociedad sobre la violencia de gé-
nero y el fortalecimiento de los mecanismos de atención y 
protección a las mujeres víctimas de violencia de género.
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